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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De las Comisiones Unidas Hacienda y Crédito Público y 
de Seguridad Social, con Proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley de la Pensión Universal, y reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, de la Ley del Seguro Social, de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley 
Federal del Trabajo. 

 

Establecer los términos y condiciones para el otorgamiento 
de la Pensión Universal, que consiste en el pago mensual 
vitalicio que recibirán, durante su vejez, las personas que 
cumplan con los requisitos, para apoyar sus gastos básicos 
de manutención el monto mensual de la Pensión Universal 
será de 1,092 pesos, el cual se actualizará anualmente 
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor. 
Asimismo establece los requisitos de registro y trámite 
para su obtención, las autoridades encargadas de llevarlo a 
cabo, los medios de defensa que pueden tener los 
solicitantes en caso de negativa, así como el régimen de 
responsabilidades y sanciones a quienes violenten las 
disposiciones. 

  

  

Iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal el 08 de 
septiembre de 2013. (LXII Legislatura) 

DICTÁMENES CON DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Igualdad de Género, con Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 11 de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

Considerar como violencia laboral, exigir la presentación de 
certificados médicos de no embarazo para el ingreso, o 
ascenso en el empleo; y despedir a una trabajadora o 
coaccionarla directa o indirectamente para que renuncie 
por estar embarazada, por cambio de estado civil o por 
tener el cuidado de hijos menores. 

  

Iniciativa suscrita por los Dips. Ricardo Mejía Berdeja y 
Ricardo Monreal Ávila (MC) el 14 de agosto de 2013. (LXII 
Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 18 de febrero de 
2014. (LXII Legislatura) 

2. De la Comisión de Puntos Constitucionales, con Proyecto 
de Decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
derecho a la identidad. 

 

 

Indicar que los niños y las niñas tienen derecho a la 
identidad siendo registrados en forma inmediata al 
momento de nacer. 

  

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el 
Sen. Francisco Salvador López Brito (PAN) el 26 de febrero 
de 2013. (LXII Legislatura)  

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por 
diversos senadores del Grupo Parlamentario del PRI el 24 
de abril de 2013. (LXII Legislatura)  

Dictamen de Primera lectura presentado el 25 de abril de 
2013. (LXII Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 30 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 104 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  

Minuta turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales el 
02 de julio de 2013. (LXII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 27 de febrero de 
2014. (LXII Legislatura) 

 
  

 DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEYES Y DECRETOS 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

3. De la Comisión de Cambio Climático, con Proyecto de 
Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley 
General de Cambio Climático. 

 

Incluir en el concepto de mitigación que utiliza el 
ordenamiento jurídico, la aplicación de políticas y acciones 
de intervención antropogénica destinadas a reducir las 
emisiones de las fuentes, o mejorar los sumideros de gases 
y compuestos de efecto invernadero; y en el concepto de 
vulnerabilidad, el grado de susceptibilidad o incapacidad de 
los sistemas naturales, humanos y productivos para 
soportar los efectos adversos del cambio climático. Se 
propone que la transversalidad y la direccionalidad de las 
políticas públicas sean principios en la formulación de la 
política nacional de cambio climático. Establecer que la 
Comisión Intersecretarial de Cambio Climático rendirá a 
mas tardar en el mes de agosto de cada año, un informe 
público anual detallado de la acciones que se llevaran a 

cabo con los recursos del Fondo para el Cambio Climático.  

Iniciativa presentada por la Dip. Yesenia Nolasco Ramírez 
(PRD) el 18 de octubre de 2013. (LXII Legislatura)  

Iniciativa suscrita por los Dips. Ramón Antonio Sampayo 
Ortiz y Sergio Augusto Chan Lugo (PAN) el 29 de octubre 
de 2013. (LXII Legislatura)  

Iniciativa suscrita por el Dip. Rodrigo Chávez Contreras 
(MC) el 26 de noviembre de 2013. (LXII Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 18 de febrero de 
2014. (LXII Legislatura) 

4. De la Comisión de Cambio Climático, con Proyecto de 
Decreto que reforma los artículos 17, 45 y 84 de la Ley 
General de Cambio Climático. 

 

Incorporar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano en la Junta de Gobierno, en la Comisión 
Intersecretarial de Cambio Climático, y como integrante del 
Comité del Fondo para el Cambio Climático. 

  

Iniciativa presentada por la Dip. Rosa Elba Pérez 
Hernández (PVEM) el 03 de septiembre de 2013. (LXII 
Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 18 de febrero de 
2014. (LXII Legislatura) 

5. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con 
Proyecto de Decreto que adiciona un segundo párrafo al 
artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Reglamentaria del apartado B) del artículo 123 
Constitucional, en materia de permiso de paternidad. 

 

Otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables con 
goce de sueldo, a los hombres trabajadores, por el 
nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la 
adopción de un infante. 

  

Iniciativa presentada por la Dip. Esther Quintana Salinas 
(PAN), el 26 de septiembre de 2013. (LXII Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 18 de febrero de 
2014. (LXII Legislatura) 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Desarrollo Social, con Puntos de 
Acuerdo por los que se desecha la Minuta con Proyecto de 
Decreto que adiciona tres párrafos al artículo 26 de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

PRIMERO.- Se desecha la minuta con proyecto de decreto 
que adiciona tres párrafos al artículo 26 de la Ley General 
de Desarrollo Social, recibida en la Cámara de Diputados el 
18 de septiembre de 2013.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente, como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Hugo Héctor Martínez 
González (PRI) el 06 de octubre de 2011. (LXI Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 2 de febrero de 2012. 
(LXI Legislatura)  
Dictamen a Discusión presentado el 23 de febrero de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 277 votos en pro, 15 en 
contra y 3 abstenciones. Pasó a la Cámara de Senadores 
para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 28 de 
febrero de 2012. (LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 03 de 
septiembre de 2013. (LXII Legislatura)  
Dictamen a Discusión presentado el 05 de septiembre de 
2013. Proyecto de decreto aprobado por 86 votos. Pasa a 
la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado D del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 18 de septiembre de 2013. (LXII 
Legislatura) 

2. De la Comisión de Desarrollo Social, con Puntos de 
Acuerdo por los que se desecha la Minuta con Proyecto de 
Decreto que reforma la fracción VIII del artículo 9 y el 
inciso o) del artículo 28 de la Ley de Asistencia Social. 

PRIMERO. Se desecha la minuta con proyecto de decreto 
que reforma la fracción VIII del artículo 9 y el inciso o) del 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social, recibida en la 
Cámara de Diputados el 18 de septiembre de 2013.  

SEGUNDO. Archívese el expediente, como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Celia Leticia Montes de Oca y 
Cabrera (PAN) el 27 de abril de 2006. (LIX Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 26 de abril de 
2007. (LX Legislatura)  
Dictamen a Discusión presentado el 06 de septiembre de 
2007. Proyecto de decreto aprobado por 351 votos y 5 
abstenciones. Pasó a la Cámara de Senadores para los 
efectos del Apartado A del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LX Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 11 de 
septiembre de 2007.(LX Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 03 de 
septiembre de 2013. (LXII Legislatura)  
Dictamen a Discusión presentado el 05 de septiembre de 
2013. Proyecto de decreto aprobado por 86 votos. Pasa a 
la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado D del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 18 de septiembre de 2013. (LXII 
Legislatura) 

  

 DICTÁMENES NEGATIVOS DE INICIATIVAS Y MINUTAS 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

3. De la Comisión de Desarrollo Social, con Puntos de 
Acuerdo por los que se desecha la Minuta con Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 26 de la Ley General de 
Desarrollo Social. 

PRIMERO.- Se aprueba el sentido de la minuta con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 26 de la Ley 
General de Desarrollo Social, recibida en la Cámara de 
Diputados el 18 de septiembre de 2013.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente, como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa presentada por el Dip. Elpidio Desiderio Concha 
Arellano (PRI) el 13 de abril de 2011. (LXI Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 17 de noviembre de 
2012. (LXI Legislatura)  
Dictamen a Discusión presentado el 24 de noviembre de 
2012. Proyecto de decreto aprobado por 343 votos en pro 
y 1 abstención. Pasó a la Cámara de Senadores para los 
efectos del Apartado A del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 29 de 
noviembre de 2013.(LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 03 de 
septiembre de 2013. (LXII Legislatura)  
Dictamen a Discusión presentado el 05 de septiembre de 
2013. Proyecto de decreto aprobado por 86 votos. Pasa a 
la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado D del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 18 de septiembre de 2013. (LXII 
Legislatura) 

4. De la Comisión de Desarrollo Social, con Punto de 
Acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que adiciona un artículo 51 Bis a la Ley General de 
Desarrollo Social. 

ÚNICO.- Se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que adiciona el artículo 51 Bis a la Ley General de 
Desarrollo Social, presentada por el Diputado Federal 
Fernando Alejandro Larrazábal Bretón, del Grupo 
Parlamentario Partido Acción Nacional, el 22 de octubre de 
2013. 

Iniciativa presentada por el Dip. Fernando Alejandro 
Larrazábal Bretón (PAN), el 22 de octubre de 2013. (LXII 
Legislatura). 

5. De la Comisión de Desarrollo Social, con Punto de 
Acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 3o. de la Ley General de 
Desarrollo Social. 

ÚNICO.- Se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que adiciona el artículo que reforma el artículo 3° a la Ley 
General de Desarrollo Social, presentada por la Diputada 
Federal Lucila Garfias Gutiérrez, del Grupo Parlamentario 
de Nueva Alianza, el 07 de noviembre de 2013. 

Iniciativa presentada por la Dip. Lucila Garfias Gutiérrez 
(NA), el 07 de noviembre de 2013. (LXII Legislatura). 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

6. De la Comisión de Salud, con Puntos de Acuerdo por los 
que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley General de Salud, presentada por el Diputado 
Patricio Flores Sandoval y suscrita por la Diputada María 
del Rocío Corona Nakamura, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa presentada por el Dip. Patricio Flores Sandoval 
(PRI), a nombre de la Dip. María del Rocío Corona 
Nakamura (PRI), el 03 de octubre de 2013. (LXII 
Legislatura) 

7. De la Comisión de Salud, con Puntos de Acuerdo por los 
que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma los artículos 51 Bis 3 y 77 Bis 37 de la Ley General 
de Salud. 

PRIMERO.- Se desecha la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 51 Bis 3 y 77 
Bis 37 de la Ley General de Salud, presentada por el 
Diputado Rubén Benjamín Félix Hays, del Grupo 
Parlamentario Nueva Alianza.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Fernando Bribiesca Sahagún 
(NA), a nombre del Dip. Rubén Benjamín Félix Hays (NA) el 
26 de septiembre de 2013. (LXII Legislatura) 

8. De la Comisión de Salud, con Puntos de Acuerdo por los 
que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma los artículos 134 y 144 de la Ley General de Salud. 

PRIMERO.- Se desecha iniciativa que reforma los artículos 
134 y 144 de la Ley General de Salud, presentada por la 
Diputada María Concepción Ramírez Diez Gutiérrez, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa suscrita por la Dip. María Concepción Ramírez 
Diez Gutiérrez (PAN) el 11 de diciembre de 2013. (LXII 
Legislatura) 

9. De la Comisión de Salud, con Puntos de Acuerdo por los 
que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 64 de la Ley General de Salud. 

PRIMERO.- Se desecha iniciativa que reforma el artículo 64 
de la Ley General de Salud, presentada por los Diputados 
Valentín Maldonado Salgado, Verónica Beatriz Juárez Piña y 
Ramón Montalvo Hernández, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa suscrita por los Dips. Valentín Maldonado 
Salgado, Verónica Beatriz Juárez Piña y Ramón Montalvo 
Hernández (PRD), el 15 de enero de 2014. (LXII 
Legislatura) 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

10. De la Comisión de Salud, con Puntos de Acuerdo por 
los que se desecha la Minuta con Proyecto de Decreto que 
adiciona la fracción XXX al artículo 3o. de la Ley General de 
Salud. 

Primero.- Se desecha la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona la fracción XXX al artículo 3 de la Ley 
General de Salud, devuelta por la Cámara de Senadores el 
10 de diciembre de 2013, para los efectos de lo dispuesto 
por la fracción d) del artículo Constitucional.  

Segundo.- Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa suscrita por los Dips. Éctor Jaime Ramírez Barba, 
Margarita Arenas Guzmán y José Antonio Muñoz Serrano 
(PAN) el 13 de junio de 2007. (LX Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 04 de octubre 
de 2007. (LX Legislatura)  
Dictamen a Discusión presentado el 09 de octubre de 2007. 
Proyecto de decreto aprobado por 370 votos en pro y 1 
abstención.. Pasó a la Cámara de Senadores para los 
efectos del Apartado A del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LX Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 11 de 
octubre de 2007. (LX Legislatura)  
Dictamen a Discusión en sentido negativo presentado el 02 
de diciembre de 2013. Proyecto de decreto aprobado por 
84 votos. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos 
del Apartado D del artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 10 de diciembre de 2013. (LXII 
Legislatura) 

11. De la Comisión de Salud, con Puntos de Acuerdo por 
los que se desecha la Minuta con Proyecto de Decreto que 
reforma los artículos 31, 43, 115 y 123 de la Ley General 
de Salud. 

PRIMERO. Se desecha la Minuta Proyecto de Decreto que 
los artículos 31, 43, 115 y 123 de la Ley General de Salud.  

SEGUNDO. Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa suscrita por la Dip. María Cristina Díaz Salazar 
(PRI) el 23 de noviembre de 2011. (LXI Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 2 de febrero de 2012. 
(LXI Legislatura)Dictamen a Discusión presentado el 7 de 
febrero de 2012. Proyecto de decreto aprobado por 292 
votos en pro y 5 abstenciones. Pasa a la Cámara de 
Senadores para los efectos del Apartado A) del artículo 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXI Legislatura)  
Minuta recibida el 09 de febrero de 2013. (LXII Legislatura)  
Dictamen discusión presentado el 30 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en votación económica. Pasa 
a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado D) 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 24 de 
octubre de 2013. (LXII Legislatura) 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

12. De la Comisión de Salud, con Puntos de Acuerdo por 
los que se desecha la Minuta con Proyecto de Decreto que 
reforma la Fracción II del artículo 163 de la Ley General de 
Salud, en materia de auto-asientos. 

PRIMERO. La H. Cámara de Diputados, desecha la Minuta 
con Proyecto de Decreto que reforma la fracción II, del 
artículo 163, de la Ley General de Salud, en materia de 
auto-asientos.  

SEGUNDO. Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Rodrigo Reina Liceaga (PRI) el 
10 de abril de 2012. (LXI Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 20 de diciembre de 
2012. (LXI Legislatura)  
Dictamen a Discusión presentado el 19 de febrero de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 431 votos. Pasó a la 
Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 21 de 
febrero de 2013. (LXII Legislatura)  
Dictamen a Discusión presentado el 30 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 105 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado D del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 31 de 
octubre de 2013. (LXII Legislatura) 

13. De la Comisión de Salud, con Puntos de Acuerdo por 
los que se desecha la Minuta con Proyecto de Decreto que 
expide la Ley sobre Controversias derivadas de la Atención 
Médica. 

ÚNICO.- Se desecha la Minuta con proyecto de Decreto por 
el que se crea la Ley sobre Controversias Derivadas de la 
Atención Médica, devuelta por la Cámara de Senadores el 4 
de febrero de 2014, para los efectos de lo dispuesto por la 
fracción d) del artículo Constitucional. 

Iniciativa suscrita por los Dips. Miguel Antonio Osuna Millán 
(PAN) y Antonio Benítez Lucho (PRI), el 11 de octubre de 
2011. (LXI Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 02 de febrero de 
2012. (LXI Legislatura)  
Dictamen a Discusión presentado el 09 de febrero 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 299 votos en pro, 6 en 
contra y 1 abstención. Pasó a la Cámara de Senadores para 
los efectos del Apartado A del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 14 de 
febrero de 2012.(LXI Legislatura)  
Dictamen a Discusión en sentido negativo presentado el 13 
de diciembre de 2013. Proyecto de decreto aprobado por 
85 votos. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos 
del Apartado D del artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 04 de febrero de 2014. (LXII Legislatura) 

 


